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Categoría 0 (Ensayos en las instalaciones del laboratorio)  

Análisis mediante métodos basados en técnicas gravimétricas y volumétricas 

PRODUCTO/MATERIAL 

A ENSAYAR 
ENSAYO 

NORMA/PROCEDIMIENTO  
DE ENSAYO 

Piensos  

(excepto melazas y sueros lácteos 
deshidratados, silos de pradera, 
silos de maíz, raciones Unifeed, 
aceites, grasas, materias primas 
minerales) 

Humedad por gravimetría  PE/MOURISCADE/02 

Método interno basado en 
Reglamento (CE) nº 152/2009 

Anexo III, Punto A 

Cenizas por gravimetría  PE/MOURISCADE/03 

Método interno basado en 
Reglamento (CE) nº 152/2009 

Anexo III, Punto M 

Fibra Bruta por gravimetría  PE/MOURISCADE/04 

Método interno basado en 
Reglamento (CE) nº 152/2009 

Anexo III, Punto I 

Proteína Bruta por volumetría (método Kjeldahl)  PE/MOURISCADE/05  

Método interno basado en 
Reglamento (CE) nº 152/2009 

Anexo III, Punto C  

 

 

 

 

 

Un método interno se considera que está basado en métodos normalizados cuando su validez y su adecuación al uso 
se han demostrado por referencia a dicho método normalizado y en ningún caso implica que ENAC considere que 
ambos métodos sean equivalentes. Para más información recomendamos consultar el Anexo I al CGA-ENAC-LEC 

ENAC es firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos en el seno de la European co-operation for Accreditation (EA) y de las organizaciones

internacionales de organismos de acreditación, ILAC e IAF (www.enac.es)

Código Validación Electrónica: 2aBUstT0TB08H8u3KT

La acreditación mantiene su vigencia hasta notificación en contra. La presente acreditación está sujeta a modificaciones, suspensiones temporales y retirada.

Su vigencia puede confirmarse en https://www.enac.es/web/enac/validacion-electronica o haciendo clic aquí
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